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'Año del Bicentenaio del Peru: 200 años de independencia"
'Unidos por el ambío'

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O349.2O2I.GSP-MPLP/TM

T¡ngo Marls, l4 de jul¡o de 2021

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 202111630, de fecha 04 de jun¡o de 2021, conleniendo el OFICIO N"
17.I.2021.SCGA/.MACREPOL-HCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP-/COM.AUCAYACU 'B'-SIAT.

Que, de confom¡dad al articulo 194" de la Constitución Política del Peú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡pal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobiemo local. Tienen autonom¡a pol¡t¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, c¡ncordanle
con el articulo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. Oicha aulonomla radica en la

o por

señala

al

admin
n los

N' 01

facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistral¡vos y de adm¡nistración, con s al ordenamiento juridim.

Que, en cumplim iento de tránsito (SIAT),
mediante acc¡ones de Tránsito Tenestre N'n

023536 con
autom
Ti

T
s recursos

' del

alde Rodaje
soNtFActo coN No, qu¡en conducla el vehiculo

a de Conduc¡r N" Y-22712267,I
de la Falta con presonc¡a de alcohol en

mayor a lo previslo d e estu petacientés, narcóü c os
comprobado con el ", Muy Grave; Multa (50o/o UIT),

¡mpl¡cado en el presunto COMÚN, (conducción de
automotor en estado de ebriedad),
en el control de tránsito.

nal del M¡nisterio Público y del PNP

Que, en el Numeral 117.1 del Artlculo 117, Derecho de c¡ón inistraüva, del Texto Único Ordenado depeti
27444 - Ley del 19-JUS, reñere:

istrado,
el

Que, por Decreto Suprem ¿I-MTC, se
lece el cuadro de tipifcac¡ón, multas y med al tránsito terrestre. siendo

la manera: M02 telualmenle sef\a|a "Conduclr cia de en la sangre en
alo el balo a narcóücos ylo

uy Grave,
que de ente Doscientos
y 00/100 Soles), y la sanción No P a Oirecta por la com¡s¡ón de infracción tipifcada con el cód¡go l¡102, le

conduc¡r por tres (3) Años.corresponde: Suspensión do la l¡cenc¡a

Que, el Princip¡o de la Legal¡dad eslablec¡do en el lnc¡so L1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto tlnico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡stralivo General, Decreto Supremo N" 004-201SJUS,
eslablece que: "Las autoridades adminiatntivas deben actuar con rsspoto a la Consítuclón, ta Ley y al Oerecho,
dentro de las faculádes que lo estén a,Jibu¡das y da acuerdo con los flnes para que le fueron conterldas".

Que, de acuerdo al Ministerio del lnterior representado por la PNP, el COMANDANTE PNP - Tingo Maria,
según el of¡c¡o antes c¡tado; nos adjunta: Copia de la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre N' 023536; Cop¡a de
la Consutta on Linaa de la RENIEC; Cop¡a del Acta de lnteNención Polic¡al N'/ S/N-2021-SCGN-MACREPQL-
HP/REGPOL-HCO.DIV LP/CIA-RURAL AUCAYACU '8": Acta de Retenc¡ón de Licenc¡a de Conduc¡C Copia del
CERTIFICADO DE DOSAJE ETIL|CO N" 0036 - 0000274 ernitido por la Diracción de Sanidad Pol¡c¡al SEDE Huánucoi
s¡endo el Registro de Dosaje N" 8-3885 de fecha 23 de mayo del 2021, extracción al ciudadano ROJAS BONIFACIO
CONSTANTINO, anoja el resultado; 0.70 grl, (Cero GramG, Setsnta Cer{¡gr¿mos d6 Alcohol por Lit o de Sangrc),
Conclusionss: LA MUESTRA ANALIZAOA CONTIENE ALCOHOL ETILICO, quedando comprobado y demostr¿do
científicamente que el ¡nfractor conducía el vehiq.¡lo aulomotor, bajo los efeclos del alcohol.

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

CONSIDERANDO:

la Policía Nacional de Perú

¡: l

proporciélt
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eue, antes de emirir et acto resotutivo ." ,,.rr,lÍ'lf,j fl3í,31ÍíÍ3i?."""es de caja - sistema de
Recaudac¡ón Tributaria Mun¡cipal(SRTM) que el adm¡n¡strádo RoJÁS eo¡tfÁctO coxsrauriHo, canceto ta
sanc¡Ón pecun¡aria(deuda) por el monto de S/. ¡l50.oo solss, s¡endo el Rec¡bo do lngreso a Ca¡a Ñ. ooi2109-
2021, de la Plrr N' 023536, descripción ptaca N' c17901 Mo2- xnyzo2l; por to lud se opárá a apticar la
sanc¡ón no pecunieda de la M02 "suspensíón de la ticencid de concfuct ior tres'(3) añoé,,.

Que, estando a lo antes expuesto y as¡mismo según el INFoRME N' 460-2021§GTTSV-GSp-MpLp/TM, con
fecha de recepciÓn 16 de junio del 2021, en uso de las atñbuciones conferidas en el tercer párrafo del articu¡o 39o de la
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972, señala: "Las gersnc¡as roauslven los agpectos adm¡n¡straflvos a su
Gargo a través de resoluc¡onéS y d¡r€cüva8" y Begún la Ordonanza Municip8l N. 036-2007-ll/lpLp de fecha 26 de
set¡embre de 2007 aprueba lo sigu¡ente oRDENANZA euE REaULA L./l DEsco/vcE v rRActóN DE
COMPETENCIA PARJA, QUE LAS GERE VCTAS EMITAN RESOLUCTO/VES AOitrlVrSÍRATwAS, a¡t¡cuto 1" (..)

con ello como primera instancia administraüva las Gerencias y úNma insb,ncia adñinistrativa
; ten¡endo la potBtad para d¡ctaminar dichas Reaoluciones Gorenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- APLTCAR la Sanc¡ón No pecuniaria por
D.S. N" 003-2014-MTC al titutar de ta

el Cuadro de T¡p¡ficaciones,
Tráns¡to, con la SUSP Y -22712267, Claea y B ll-c L5, POR
TRES (3) AÑ acuerdo N'023536

NOTÍFIQUESE ta presente CONSTANTINO,
de José Crespo yI N" 22712267, con domicilio real N' 222

a de Leonc¡o Prado. CÚMPLASE con

..- DISPONER Y/O INSCRIBIR Gerenc¡a¡ en el Registro
Sanciones por lnfracción al Tránsito Terreslre.

- ENCARGAR el deb imiento de la
Transporte,

circu

F

cayacu,

de Leoncio Prádo
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